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	MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ACCIÓN FORMATIVA PARA ACOGERSE A LA LÍNEA DE AYUDAS DEL PROGRAMA LEADER 2007-2013 


1. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

	ENTIDAD / PROMOTOR

	

	DNI / CIF
	

	DOMICILIO SOCIAL
	

	LOCALIDAD
	
	CÓDIGO POSTAL
	

	TELÉFONO
	
	FAX
	

	E-MAIL

	
	TELÉFONO MÓVIL
	


Rellenar sólo en caso de persona jurídica

	REPRESENTANTE 
	

	D.N.I.
	

	DIRECCIÓN
	

	LOCALIDAD 
	
	CÓDIGO POSTAL
	

	TELÉFONO 
	


	Formación y experiencia de los promotores (formación reglada, cursos, jornadas, experiencia de los promotores, otros negocios que haya desarrollado, conocimiento de la actividad, etc.):

	


2. IDENTIFICACION DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA
	TITULO 

	

	LUGAR DE REALIZACIÓN 

	Dirección
	

	Localidad
	

	DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA

	Motivaciones

	

	CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD-PROGRAMA

	


	Destinatarios
	

	Procedimiento de selección de participantes
	

	Nº aproximado de participantes
	

	Medios o recursos para la realización de la actividad


	

	Profesorado, ponentes, tutores y otro personal que impartirá la actividad 

	

	Objetivos a alcanzar

	

	CONTRIBUCIÓN DE LA ACTIVIDAD AL DESARROLLO DEL MUNICIPIO-COMARCA

	


3. PLANIFICACION DE EJECUCION DEL PROYECTO
	Fecha de inicio de actividad
	

	Duración de la actividad (en horas)
	

	Fecha finalización
	

	Adjuntar calendario de la actividad


4.  GASTOS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA
	CONCEPTOS
	PRECIO

 (SIN. IVA)
	PRECIO

(CON IVA)

	A. ENSEÑANZA
	
	

	Impartición de clases
	
	

	Coordinación
	
	

	Estancia
	
	

	Locomoción
	
	

	Material didáctico fungible
	
	

	Alquiler local
	
	

	Otros gastos
	
	

	Alquiler de equipos
	
	

	B. GASTOS DE ASISTENCIA DE ALUMNOS
	
	

	Estancia
	
	

	Locomoción
	
	

	Gastos de guardería
	
	

	Viajes técnicos
	
	

	C. PROMOCIÓN
	
	

	Publicidad
	
	


	TOTAL GASTOS
	
	


De los importes arriba indicados se adjuntarán facturas proforma o presupuestos.
NOTA respecto de los gastos: El IVA y otros impuestos o cargas no serán subvencionables

La inversión mínima para cursos de formación es de 3.000€
La inversión máxima para formación será de 15.000€ por actividad

Se consideran gastos subvencionables:

· gastos derivados del profesorado, el material didáctico y no fungible, el alquiler y/o mantenimiento de locales, el seguro de los alumnos, los gastos de desplazamiento en viajes de estudio y visitas técnicas, así como un porcentaje sobre los gastos anteriores en concepto de costes de organización y coordinación
· en las actividades que lo requieran podrán ser subvencionables, total o parcialmente el importe de las matrículas y costes de formación, los gastos de alojamiento y manutención y los gastos de transporte

· no serán susceptibles de ayuda la adquisición de material y equipos fungibles en la propia actividad

Los gastos generales no deben superar el 20% de los gastos totales de la actividad. Incluyendo en gastos generales los gastos administrativos: alquiler de local, luz, limpieza, otros servicios, publicidad, información y difusión, los gastos de comunicación (franqueos, teléfonos, envíos de circulares…) y los trabajos de administración y de organización. En los gastos generales no se considerarán los gastos de personal, en material didáctico. Y no serán admisibles en estas actividades los gastos de amortización, protocolo, donaciones, regalos ni gastos de capital invertido.
5. OTRAS CONSIDERACIONES
	


En                            , a _____ de _________________ de 201__

Fdo.: __________________________

JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS DE FORMACIÓN

Además de las facturas originales correctamente emitidas y justificantes bancarios, se presentará una memoria en la que constarán:

· Programa/memoria de la actividad realizada con una clara descripción del curso (temario, profesorado, nº de alumnos, duración del curso y objetivos alcanzados,…)
· El material didáctico empleado y entregado

· El control de asistencia de los alumnos

· Las encuestas de evaluación realizadas
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